
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Santa Bárbara, Ant., Trece de agosto de dos mil veinte 

 
 

Proceso  Declaración unión marital de hecho  

Demandante    Martha Cecilia Cañaveral López 

Demandado   Luz Amilvia Valencia 

Radicado 05 679 31 84 001 2020 00059 00 

Providencia Sustanciación   No.   174 

Decisión Inadmite demanda, exige requisitos, 

concede término 

 
 

Efectuado el estudio de admisibilidad a la demanda citada en referencia, 

observa esta agencia judicial que la misma ha de inadmitirse, puesto que 

no se satisface con las exigencias contempladas en el artículo 82 y 

siguientes del CGP, y el Decreto 806 de 2020. 

 

Así entonces, se INADMITE para que la parte interesada subsane los 

defectos de que adolece en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, de conformidad con el inciso 4º del artículo 90 ibid. 

 

PRIMERO: Conforme lo dispuesto en el numeral 10º del artículo 82 del 

CGP, en concordancia con el 6 del referido Decreto, se deberá indicar el 

canal digital donde debe ser notificada la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Conforme el numeral 1º del artículo 84 del CGP, se deberá 

allegar el poder para iniciar el proceso, el cual deberá estar acorde con 

las exigencias que para dicho particular establece el decreto en cita, esto 

es, indicando en este el correo electrónico del apoderado, el cual deberá 

coincidir con el inscrito en el registro nacional de abogados. 

 

TERCERO: Igualmente se deberá allegar la prueba que demuestre el 

grado de parentesco entre la demandada y el señor Botero Valencia, que 

la habilite y le otorgue la capacidad para ser parte en el presente proceso. 

 



CUARTO: En los términos del artículo 87 del CGP, se deberá informar si 

a la fecha, ya se ha iniciado el proceso de sucesión del señor Botero 

Valencia.  Así mismo, y teniendo en consideración la información 

suministrada en el hecho 4º del libelo introductor, en relación a los hijos 

menores de aquel, esto es, la existencia de herederos determinados 

adicionales, los mismos se deberán vincular por pasiva a la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 48 FIJADO EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 14 DE AGOSTO DE 
2020. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 
 

 

Secretario  

 


